
 
 
 
 
ACTA DE LA  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA AEPY 2026 
 
Sábado 7 de Marzo de 2026. 
Hora de inicio: primera convocatoria 9.30h. 
Hora de inicio: segunda convocatoria 10.00h. 
Hora final: 12.15h. 
Lugar: on-line vía Zoom. 
 
Asistentes: Mariano Aladren (Vicepresidente), Vicen Server (Coordinadora delegaciones) 
,Sergio Castelló (Tesorero),Susana Fernandez(Secretaría y Delegada U.E.Y.),  Conchita 
Morera (Comité Pedagógico), Pilar Diez (Presidenta del C.P.),Maria Morata (C.P.) Andrés 
Bermejo (C.P.), , Oscar Miralles (Delegado Tarragona),Encarna López(Delegada de 
Córdoba), Marta Bort,  Marisa Díaz,Ana Belen Arnaez, Alberto Bardají, Maribel 
Alzamora,Ana Pérez, Ana Yarnoz, Ama del Pino, Pilar Andreu. 
 
Delegación de votos: 
Virginia Luna Pérez 
Bruno Rodríguez Diéguez 
Tamara Crego Rivas 
Nieves Baquero Santos 
Immaculada Hernández 
Estella Fernández 
Rosario Guardeño 
Montse Rovira Torras 
Miguel Angel Cereijo 
Consuelo Gómez Verdejo 
Mª Angeles Langa Pérez 
Marta Estrada Sierra 
Pablo Ruisánchez 
Tamara Crego Rivas 
Mabel Ramos Quero 
Ermelinda Pueyo 
Mª Angeles Grau Llorca 
Ana Más García 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
Se da leída por los asistentes la lectura del acta anterior del 9.5.2025, registrada en la 
pagina web de AEPY y se aprueba por unanimidad. 
 
2.PRESENTACIÓN DE DIMISIONES EN LA JUNTA DIRECTIVA Y REMODELACIÓN.. 
 
Discurso de presentación, por el Vicepresidente Mariano Aladren, cuenta lo que ha 

pasado en la Junta. Por motivos personales 4 miembros de la Junta dimitieron. La 
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Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria y vocal. Se hace un llamamiento a cubrir 2 plazas 

de vocales. Se ofrecen dos personas presentes en la reunión  por Zoom, Marta Bort y Ana 

Pérez, que se aceptan por mayoría. 

 
3.PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE LA DELEGADA DE LA U.E.Y,, 
SECRETARIA-COMUNICACIÓN, COMITÉ PEDAGÓGICO Y DELEGACIONES. 
 

Susana delegada de la U.E.Y., toma la palabra, adelantamos su información pues tiene 

esta misma mañana reunión con la U.E.Y, y así podrá participar. La Aepy pertenece a la 

U.E.Y. y a su vez participa como miembro, junta de educación. El año pasado participo 

Marta Bort en el congreso internacional de Zinal que ya lleva  mas de 50 años. Se da 

valor a la enseñanza en 4 años para la formación en yoga. 

Conchita pregunta : ¿como es la participación española? , se le explica que es una 

participación de rotación y este año no  nos toca, pero si el año próximo, 

 

Secretaría-Comunicación Mariano lee los informes de secretaria ya que Sara no se 

puede conectar. Se explican las funciones de secretaria, formación e información del 

puesto de trabajo. Gestión de zoom y planificación de encuentros nacionales, gestión de 

base de datos, función de comunicación e emisión de documentos. Registro de 

inscripciones. Archivo de actas y correos informativos, está actualizando los programas y 

herramientas informáticas. (Aporta informe de detalle) 

El departamento de comunicación tiene las siguientes tareas: diseño grafico y 

audiovisual, altas y bajas de socios, mantenimiento web y redes sociales. La revista de 

yoga digital. Los programas y contenidos se dirigen desde comunicación. Las encuestan 

son necesarias para saber lo que el socio necesita. El documento estará presente en 

secretaría para el que lo quiera consultar. Secretaría hace un informe mensual con todos 

los detalles de la asociación, que recibimos la junta y el comité. (aporta informe de detalle) 

Nadie tiene nada en contra, se aprueba la gestión. 

 

Pilar, Presidenta del Comité, acompañar el aprendizaje del yoga pedagogicamente en 

su formación y difusión,  Hemos colaborado en la preparación del encuentro nacional 

pasado en Madrid con la colaboración de su delegado Andrés. 

Hemos preparado la convocatoria de los nuevos formadores de yoga. 

Supervisa los contenidos de la revista de yoga, en concreto Conchita. 

Dudas de los procesos formativos. Siempre alineados con los valores del yoga. 
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Los formadores deben decir que los nuevos alumnos se inscriban como socios y pagar 

la cuota. 

Conchita felicita a Vicen de lo bien que lleva las delegaciones, nunca lo he visto en la 

Aepy y también comentar la labor de Sara en secretaría-comuniación. 

Se aprueba la gestión. 

 

Vicen explica como se elige el ponente en una delegación. El delegado de Aepy 

conecta con el formador de zona, o el mas cercano, si no un profesor, para que realicen la 

actividad de la delegación. 

Han habido 21 encuentros de delegación. Comenta la buena marcha de las 

delegaciones, que este año han empezado ya tres. 

La participación de formadores es un poco escasa. 

Conchita comenta la poca participación de los formadores. Los profesores pueden 

pedir el certificado de asistencia que es muy importante par hacer el reciclaje de yoga. 

Marta Bort reconoce la importancia de crear un calendario anual.  

Las delegaciones de Córdoba, Tarragona y Zaragoza funcionan muy bien. 

Se aprueba la gestión. 

 
 
4. INFORME DE JUNTA DE GOBIERNO. PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA DAR 
FIABILIDAD A LA TITULACIÓN DE AEPY, REGISTRO DE LA NUEVA JUNTA, 
VALORACIÓN DE INCLUIR DONACIONES EN LOS ESTATUTOS, CAMBIO DE SEDE Y 
AJUSTES EN SECRETARIA POR CUESTIONES ECONÓMICAS. 
 

Mariano toma la palabra y explica que esta junta directiva lleva escasamente 1 año. 

Desde la pandemia vamos perdiendo socios y también se van haciendo muchos mayores 

y se van jubilando otros. Teníamos 1.400 socios antes de la pandemia y ahora tenemos 

700 socios. Los ajustes que teníamos que hacer eran necesarios para cubrir los gastos 

más  importantes que tenemos, por eso remodelamos la secretaria, no podíamos por su 

elevado costo. Dejamos el local, y la asesoría jurídica. Con Judith tuvimos un acuerdo 

para rescindir su contrato satisfactoriamente para ambas partes. Se agraden los años 

prestados en la AEPY a Judith. Tomar la decisión no ha sido nada fácil. Hemos adecuado 

los gastos al momento actual. Hemos juntado  las funciones de secretaria y comunicación. 

Se esta digitalizando la secretaria. Nos encontramos también conque los cambios de junta 

directiva no se habían realizado en el Registro Nacional de Asociaciones. 

La sede se ha cambiado a Zaragoza y se tramita que sea de interés ciudadana. 
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Entra en un nivel institucional diferente. Poner el servicio mejor para el socio. 

Tenemos un nuevo numero de teléfono móvil con sus horarios correspondientes.  

Hemos abierto nuestros títulos a que habrá un registro notarial y certifique firma y 

garantice la reposición del título en cualquier momento asi como la comprobación si 

hiciera falta de la validez del título. En la pagina web viene esta acreditación. Los títulos 

antiguos se pueden homologar no pierden valor pero con este acto administrativo le 

damos mas fiabilidad al titulo. Tienen un valor añadido, tendrá una tasa de homologación 

al registrarlo de 10€. 

Vamos a incidir en la revista digital, pero queremos hacer  un proyecto de un 

anuario en papel  para los socios. 

 
5. INFORME DE TESORERÍA. 
 

Sergio explica al hilo de lo que comentaba Mariano en el punto anterior, que la 

pandemia nos ha hecho mucho daño a todos, a nosotros y a toda la unión europea de 

yoga. Presenta el estado de las cuentas al 2025 y presupuestos para 2026. 

INGRESOS: 
1. CUOTAS DE SOCIOS                                51.000 € 
2. CUOTAS DE SEGUROS                            12.700 € 
3. DELEGACIONES                                          3.000 € 
4. DIPLOMAS                                                    1.500 € 
TOTAL……………………………………………..68.200 € 
GASTOS: 
1. NOMINA + TSSG                                            9.000 € 
2. SEGUROS                                                      7.400 € 
3. DEVOLUCIÓN CUOTAS                                 6.800 € 
4. ABOGADOS                                                     3.300 € 
5. GESTORIA                                                       3.700 € 
6. ZINAL  CUOTA+VIAJE                                     1.600 € 
7. DELEGACIONES PONENTES                         1.500 € 
TOTAL………………………………………………..33.300 € 
 
TOTAL INGRESOS                                               68.200€ 
TOTAL GASTOS                                                   33.300€ 
TOTAL SALDO DISPONIBLE……………………...34.900€ 
 
INFORME TESORERÍA CUENTAS DEL AÑO 2025 
INGRESOS PRINCIPALES: 
CUOTAS SOCIOS…………………………….50.000€ 
ENCUENTRO NACIONAL……………………..3.700€ 
DELEGACIONES……………………………….3.600€ 
TOTAL……………………………………………57.300€ 
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GASTOS PRINCIPALES: 
NOMINAS………………………………………20.130€ 
DEVOLUCIÓN CUOTAS………………………..5.200€ 
SEGURIDAD SOCIAL…………………………..6.310€ 
PAGA EXTRA…………………………………….4.020€ 
ASESORÍA……………………………………….3.700€ 
ENCUENTRO NACIONAL……………………...3.680€ 
OFICINA Y GASTOS DE OFICINA…………....1.820€ 
DELEGACIONES…………………………….. ...1.800€ 
U.E.Y…+VIAJE..…………………………………1.600€ 
ABOGADOS………………………………………1.410€ 
IRPF……………………………………………….1.150€ 
TOTAL…………………………………………….50.820€. 
 
TOTAL INGRESOS……………………………….57.300€. 
TOTAL GASTOS………………………………….50.820€ 
TOTAL BANCO…………………………………….6.480€ 
Se aprueba la gestión. 
 

6.PROPUESTAS DE CREAR.  
 

A)  Proyecto de crear un anuario, publicado en papel para dar valor a las 

aportaciones sapienciales de los socios y puedan ser compartidas por todos los socios 

anualmente, complementando la publicación de la revista digital que ya se confecciona. 

B) Proyecto de inscribir en el registro los títulos anteriores de aquellos 

formadores y profesores que lo deseen (mediante el pago de una pequeña tasa). 

 
Cometa Mariano hacer un libro en papel para vender dentro y fuera de la AEPY.  

El socio lo recibirá gratis. 

​​ Tener la posibilidad de inscribir los títulos mas antiguos a la nueva normativa de 

inscripción de las titulaciones. Concentrar los interesados en registrar el titulo a través de 

los formadores y remitirlos juntos a la secretaria, y una vez registrados y sellados 

devolverlos a los formadores para su reparto (en caso de que algúnún formador no pueda 

se le pedirá al “delegado de zona” que realice esta gestión). 

​​ Poner en los estatutos la palabra “donación” a la vez que cuota, tendría una 

desgravación del 80 por ciento. Es algo que la asamblea debe de estar de acuerdo. 

Se aprueban estos proyectos. 
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7. PRÓXIMO ENCUENTRO NACIONAL 2026 EN CÓRDOBA CON LA COLABORACIÓN 
DE LA DELEGACIÓN. PRESENTACIÓN. 
 

Encarna toma la palabra y dice ha presentado varias propuestas, que la JD tiene que 

valorar y elegir. Tenemos, según las previsiones y un equipo para buscar el lugar 

apropiado. Se comenta que en el centro de Hnos. Maristas no tienen mucho espacio. 

Se propone una reunión cuando terminen las averiguaciones para tratarlo con la junta 

directiva. Se escribirá a los formadores una carta para que participen en el Encuentro 

Nacional. Hay que mover el encuentro poco a poco. 

Se aprueba este punto. 

 
 
8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No hay nada que añadir. 
 
 
 

 
 
 
Fdo. Susana Sánchez.                                Fdo. Mariano Aladren 
Secretaria de  AEPY.                                  P.A. Vicepresidente 2º de  AEPY 
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